


Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-
gasteiz.org/verifirmav2/

El código de verificación (CSV) permite la verficación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-
gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko abenduaren 19ko 59/2003 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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No obstante, con carácter previo, cabe interponer potestativamente reclamación ante la Comisión Vasca de Acceso a la 
Información Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación. En ese caso, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que la reclamación sea resuelto expresa o presuntamente.

A continuación, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo, si el acto fuera expreso, será de dos meses  
contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, o, si el acto no fuera expreso, en cualquier momento a 
partir  del  día siguiente a aquel  en que, de acuerdo con su normativa específica,  se produzcan los efectos del silencio 
administrativo.

Lo que se le notifica de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas.




